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Todos los alumnos que reciban beca, deberán contar con
alta escolaridad, contemplando un promedio minímo de 8.5
correspondiente a la boleta oficial del primer trimestre del
ciclo escolar 2025-2026.

PROCESO DE ASIGNACIÓN DE 

BECAS
Objetivo Prioritario: Favorecer a los educandos con mayor
necesidad económica.  

Requisitos para Refrendo o Nueva. 

El alumno solicitante a la beca, debe estar inscrito al ciclo
2026-2027, estar al corriente en sus pagos y ser alumno
regular (no tener asignaturas reprobadas; para primaria no
estar recursando el ciclo escolar) y que haya cursado por lo
menos, un periodo escolar en el Colegio. 

No se otorgan becas a dos hermanos del mismo nivel
educativo.  
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BECAS
Las familias de los alumnos candidatos a recibir una beca,
deberán comprobar que no pueden solventar total o
parcialmente los gastos escolares, mediante estudio
socioeconómico presencial vigente.

Pagar $850 pesos en efectivo en caja del CV, el miércoles
11 de marzo del 2026 de 7:30 am a 2:00 pm (único día).

Participar el miércoles 25 de febrero a las 08:00 am en la
reunión informativa la cual será en el salón de actos del CV.

Se solicita la asistencia de una persona por familia. 

El 11 de marzo es el único día para realizar el pago y
hacerle entrega de la ficha. 
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BECAS
Subir la información a la plataforma del 12 al 25 de marzo
del 2026.

Hna. Yeni del Rocío López Hernández. 
Dirección General

Juntas de Comités de Becas: mayo del 2026.

Resolución de Becas: Junio 2026.


